
LOTERíA 
NACIONAL 

DÉCIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LOTERíA NACIONAL 

Si juegas, gana México. 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, en la sala de juntas de 

la Subdirección General de Asuntos Jurídicos de lotería Nacional (en proceso de fusión), ubicada en el piso 11 de 

Avenida Insurgentes Sur número 1397, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito luárez, Código Postal 03920, se 

reunieron los integrantes del Comité de Transparencia (Comité) de la mencionada entidad para celebrar la Décima 

Cuarta Sesión Extraordinaria, en la que el Lic. Edgar Antonio Maldonado Cebal1os, Subdirector General de Asuntos 

Jurídicos, dio comienzo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

1. lista de Asistencia. 

11. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

111. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la información que da 
respuesta a la solicitud de información 0681000004721. 

IV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la información que da 
respuesta a la solicitud de información 0681000004821. 

V. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la información que da 
respuesta a la solicitud de información 0681000004921. 

1. lista de Asistencia. 

En cumplimiento al primer punto del orden del día, el Subdirector General de Asuntos Jurídicos dio la bienv 
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los miembros del Comité de Transparencia de lotería Nacional presentes: Lic. Marcos Ángel Salazar Sierra' ... ,4'i!m,,,,...4 ¡-''---
del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control designado a través del oficio 06/810· 

1/0753/2019 como su plente del Titular del Órgano Interno de Control en su carácter de Vocal "B", el Lic. Luis 

Guillermo Bosch Baños, Gerente de Servicios Generales y Coordinador de Archivos, como Vocal "A" y la Lic. Ivonne 

Adriana Dimas Salís, como Secretaria Técnica (Secretaria) . 
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Acto seguido, la secretaria da cuenta de los comparecientes a la presente sesión, verificando que existe el quórum 

conforme a lo estipulado en el numeral 54 de las "BASES PARA LA INTEGRACiÓN Y FUNCIONAM IENTO DEL COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA DE PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA". 

Acuerdo Primero: Con fundamento en los preceptos señalados en el párrafo que antecede, el Comité determina 

que existe el quórum para celebrar la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria. 

11. Presentación y aprobación del orden del día. 

l a secretaria sometió a consideración de los miembros presentes la aprobación del orden del dra, por lo que sus 

miembros tomaron el siguiente acuerdo: 

Acuerdo Segundo: El Comité de manera unánime acordó aprobar el orden del día de la presente sesión. 

111 . Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la información que da 

respuesta a la solicitud de información 0681000004721. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 0681000004721. 2 
de información 

Entrega por Internet en la PNT 

"Solicito información sobre el Palco A-37 ubicado en el interior del Estadio Azteca de la Ciudad de 
México: ¿quiero saber la fecha en que lo adquirió el gobierno federal a t ravés de qué institución? 
solicito copia simple del contrato de adquisición del Palco A-37 ubicado al interior del Estadio Azteca 
¿Quiero conocer si el Palco A-37 ubicado al interior del Estadio Azteca lo administraba únicamente 
Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública o había otros administradores? También quiero 
conocer ¿cuántos presidentes acudieron a ese palco A-37 ubicado en el Estadio Azteca? ¿En que fecha 
acudieron al Palco A-37 los presidentes de México, cuántas ocasiones fueron durante el perio -.;:..:::.:e~;;-:\r _ _ 
gobierno? ¿Quiero conocer la bitácora de registro de visitantes del Palco A-37 del Estadio Azteca, e 

el periodo que va del 30 de de mayo de 1966 y la fecha? ¿Quiero saber, cuánto se pagaba por el 
mantenimiento del Palco A-37 ubicado en el interior del Estadio Azteca? ¿Quiero conocer qUiéneso¡ 
ocuparon el Palco A-37 al interior del Estadio Azteca, en los mundiales de México 1970 y México 1986? 
Solicito una relación de las personas que trabajan o trabajaron dando mantenimiento al Palco A-37 
ubicado en el interior del Estadio Azteca." (sic) -
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HACIENDA LOTERíA 
NACIONAL Sijuegos, gano México. 

En respuesta, tanto la Dirección de Finanzas como la Gerencia de Servicios Generales, a través de los oficios 

DF/545/2021 y G5G/0568-1/2021, respectivamente, pusieron a disposición versión pública del Título de Acceso y 

Uso del Palco número 37-A nivel alto en el Estadio Azteca, en la cual se testaron nombre y firma de un testigo por 

tratarse de datos personales, de conformidad con el artículo 113, fracción 1 de la ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

En este sentido, es de tora l importancia señalar que, en relación con los datos personales, la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o admin istrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún 

delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 

la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artfculo se observa rá lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

1. Toda la información en posesión de cualqu ier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, part idos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 

así como de cualquier persona física, mora l o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o rea lice 

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal V municipal, es pública V sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés públ ico V seguridad nacional, en los términos que f ijen las leves. 

En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad . Los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la lev determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 

inexistencia de la información. 

11. la información que se refiere a la vida privada V los datos personales será protegida en los tér~ 

V con las excepciones que fijen las leyes. rr 
Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici lio, papeles o posesiones, sino 

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde V motive la causa legal del 
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proced imiento. En los jUicios y proced imientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca 

como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza 

de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, as( como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 

establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 

de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros, 

De lo anterior, se desprende que los artículos 6 y 16 Constitucionales establecen que toda persona tiene derecho a 

la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, asr como a manifestar su 

oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 

tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 

o para proteger los derechos de terceros. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP dispone que se considera 

información confidencial, entre otra, la que contiene datos personajes concernientes a una persona física 

identificada o identificable. 
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En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un individuo identjfi~ ~ 

o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de reside~ 
trayectoria académica, laboral o profesional. Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, 

como es el caso de su domicilio, teléfono, sus características frsicas, ideología, estado de salud, vida sexual, entre 

otros. 

En ese sentido, los datos personales que se testaron en la versión pública son: 

~ Nombre de un testigo, y 

.¡¡. Firma de un testigo. 

A continuación, se analizará cada uno de los datos antes referidos : 
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Nombre de personas físicas: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la 

identidad y razón que por si misma permite identificar a una persona física, por lo cual debe evitarse su revelación 

por no ser objeto o parte de las actuaciones en que se encuentran insertos, por lo que su protección resulta necesaria 

con fundamento en el artículo 113, fracción I de la lFTAIP. 

Firma o rúbrica de particulares: Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o t itulo, 

que una persona escribe de su propia mano, que tiene fin es de identificación, jurídicos, representativos y 

diplomáticos, a través de los cuales es posible identifi car o hacer identificable a su titular, de esta manera, constituye 

un dato personal que debe ser protegido con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros del Comité de Transparencia, determinaron 

tomar el siguiente: 

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en los artículos 65, fracción 

11 y 113, fracción I de la lFTAIP, así como el Trigésimo octavo fracción 11 y Cuadragésimo de los lineamientos generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 

confirman la versión pública del Título de Acceso y Uso del Palco número 37-A nivel alto en el Estadio Azteca, por 

contener información confidencial; e instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo al solicitante. 

IV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la información que da 

respuesta a la solicitud de información 0681000004821. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 0681000004821. 

Modalidad preferente de entrega de información 

Entrega por Internet en la PNT 

Descripción clara de la solicitud de información 

"Con base en mi derecho a la información y en versión pública, solicito copia del contrato y/o to~ 
las facturas o documentos que avalen que Pronósticos compró un palco en el Estadio Azteca, como o 

dio a conocer la directora general de la lotería Nacional el miércoles 16 de junio de 2021. Gracias" 
(SiC) 

En respuesta, tanto la Dirección de Finanzas como la Gerencia de Servicios Generales, a través de los oficios 

DF/546/2021 y GSG/0568-2/2021, respectivamente, pusieron a disposición versión pública del Título de Acceso y ~ 
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Uso del Palco número 37-A nivel alto en el Estadio Azteca, en la cual se testaron nombre y firma de un testigo por 

tratarse de datos personales, de conformidad con el artículo 113, fracción I de la ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la Constitución Pol(tica de 

los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicia l o administrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún 

- delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 

la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 

así como de cualquier persona física , moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbi to federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho deberá preva lecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 

obl igados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facu ltades, competencias o 

funciones, la ley determinará los su puestos especfficos bajo los cuales procederá la declaraci~ 
inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos persona les será protegida en los términos 

y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia , domicilio, papeles o posesiones, sino 

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca 
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NACIONAL Si juegas, g ana México. 

como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza 

de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 

establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 

de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 

De 10 anterior, se desprende que los artículos 6 y 16 Constitucionales establecen que toda persona tiene derecho a 

la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición, en los términos que fij e la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 

tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 

o para proteger los derechos de terceros. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el art icu lo 113, fracción l de la LFTAIP dispone que se considera 

información confidencial, entre otra, la que cqntiene datos personales concernientes a una persona fís ica 7 
identificada o identificable. 

En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un individuo identificado 

o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia, 

trayectoria académica, laboral o profesional. Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal ind iv~~ 

como es el caso de su domicilio, teléfono, sus características físicas, ideología, estado de salud, vida sexual, ~ .. 

otros. 

En ese sentido, los datos personales que se testaron en la versión pública son: 

~.. Nombre de un testigo, y 

~¡. Firma de un testigo. 

A continuación, se analizará cada uno de los datos antes referidos: 

Nombre de personas físicas: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la 

identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona física, por lo cual debe evitarse su revelación 
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por no ser objeto o parte de las actuaciones en que se encuentran insertos, por lo que su protección resulta necesaria 

con fundamento en el articulo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Firma o rúbrica de particulares: Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, 

que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurfdicos, representativos y 

diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, de esta manera, constituye 

un dato personal que debe ser protegido con fundamento en el artícu lo 113, fracción I de la LFTAIP . 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros del Comité de Transparencia, determinaron 

tomar el siguiente: 

Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fu ndamento en los artícu los 65, fracción 

11 y 113, fracción I de la LFTAIP, asl como el Trigésimo octavo fracción 11 y Cuadragésimo de los Lineamientos generales 

en materia de clasificación y desclasi ficación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 

confirman la versión pública del Titulo de Acceso y Uso del Palco número 37·A nivel alto en el Estadio Azteca, por 

contener información confidencial; e instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo al solicitante. 

V. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la información que da 8 
respuesta a la solicitud de información 0681000004921 . 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 0681000004921. 

Modalidad preferente de entrega de información 

Entrega por Internet en la PNT 

Descripción clara de la solicitud de información 

"Con base en mi derecho a la información y en versión pública, solicito conocer el costo que ge~nera . 
para el gobierno federa l tener un pa lco en el Estadio Azteca y que será rifado en el próximo 1 e..-
septiembre de 2021, como lo informó el presidente en su conferencia de prensa mañanera. Solicl o » 

por favor, copia del contrato de compra venta y/o cómo fue que se adquirió" (sic) 

En respuesta, tanto la Dirección de Fi nanzas como la Gerencia de Servicios Genera les, a través de los oficios f)~ / 

DF/S47/2021 y ~SG/OS68.3/2021, respectivamente, pusieron a disposición versión pública del Título de Acceso y \:IX 
USO del Palco numero 37-A nivel alto en el EstadiO Azteca, en la cual se testaron nombre y fi rma de un testigo por 
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tratarse de datos personales, de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún 

delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 

la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 

así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes . 

En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el pri ncipio de máxima publicidad. Los sujet~ 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competen,.l21'ás ~ 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cua les procederá la declaraciór1de 

inexistencia de la información . 

11. La in formación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos 

y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca 

como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza 

de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 

establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 

de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los artku los 6 y 16 Constitucionales establecen que toda persona tiene derecho a 

la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, asl como a manifestar su 

oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 

tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 

o para proteger los derechos de terceros. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el articulo 113, fracción I de la lFTAIP dispone que se considera 

información confidencial, entre otra, la que contiene datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable. 

En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un individuo identificado 

o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia, 

trayectoria académica, laboral o profesional. Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, 

10 

como es el caso de su domicilio, teléfono, sus características físicas, ideo logra, estado de salud, vida sexual, e~AO 
M~. ~ 

En ese sentido, los datos personales que se testaron en la versión pública son: 

... Nombre de un testigo, y 

.... Firma de un testigo. 

A continuación, se analizará cada uno de los datos antes referidos: 

Nombre de personas físicas: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la 

identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona ((sica, por lo cual debe evitarse su revelación 

por no ser objeto o parte de las actuaciones en que se encuentran insertos, por lo que su protección resulta necesaria 

con fundamento en el articulo 113, fracción I de la lFTAIP . 

Insurgo ntC's Su r No. 1397. Col. InsurgC'ntC's Mixcoac. CP. 03920. B€lnilo JuárC'z, Clud"d tiC' MC)lico ~ 
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HACIENDA LOTERíA 
NACIONAL Si juegas, gana México. 

Firma o rúbrica de particulares: Escritu ra gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o títu lo, 

que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y 

diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su t itular, de esta manera, constituye 

un dato personal que debe ser protegido con fundamento en el art ículo 113, fracción I de la lFTAIP . 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros del Comité de Transparencia, determ inaron 

tomar el siguiente: 

Acuerdo Quinto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en los artículos 65, fracción 

II y 113, fracción 1 de la LFTAIP, así como el Trigésimo octavo fracción JI y Cuadragésimo de los lineamientos generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públ icas, 

confirman la versión pública del Títu lo de Acceso y Uso del Pa lco número 37-A nivel alto en el Estadio Azteca, por 

contener información confidencial; e instruyen a la Unidad de Transparencia a no ificarlo al solicitante. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, se dio por termin 

trece horas del día de su inicio, firmándose en un ejemp lar por I 

lic. Luis Gu 
Gerente de Servicios 

¿ Edgar AntOrl{C,M_ 

Subdirector Genera :Asunt · Jurídicos y 

Titular de la Unidad de Trlnsparencia 
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ta Sesión Extraord ina ria siendo las 

sesión. - Conste. 

I 
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